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Estamos conformes con el contenido del acta CSN/AIN/VA2/22/1067 teniendo 
en cuenta los comentarios adjuntos. 
 

9 de mayo de dos mil veintidós. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Director General ANAV, A.I.E. 
 
 
 
En relación con el Acta de Inspección arriba referenciada, consideramos 
oportuno realizar las alegaciones siguientes: 

 
 Página 1 de 23, cuarto párrafo. Comentario: 

Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como 
en el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de 
ella, se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y 
aportada durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos 
comerciales y además está protegida por normas de propiedad industrial e 
intelectual por lo que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a 
petición de terceros. Además, dicha documentación se entrega únicamente 
para los fines de la Inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados 
los datos personales de ninguno de los representantes de la instalación que 
intervinieron en la inspección. 
 
 

 Página 2 de 23, segundo párrafo. Comentario: 

Donde dice 21 Requisitos Reguladores y 54 acciones correctoras,  
 
Debería decir 21 Pendientes CSN y 54 acciones correctoras,  
 
Si bien, alguna de las entradas indicadas como Requisitos Reguladores, 
pueden responder a esta definición, muchas de ellas se refieren a otro tipo de 
compromisos de menor entidad, p.ej. derivados de actas de inspección, notas 
de reunión, etc. El térmi      
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 Página 4 de 23, séptimo párrafo. Información adicional: 

Se informa que posteriormente a la comunicación por parte de la inspección 
residente en relación con el enclavamiento de la válvula EJ-263, se corrigió 
este aspecto, imposibilitando el movimiento de la misma. 
 
 

 Página 5 de 23, antepenúltimo y último párrafo. Información adicional: 

En relación a lo indicado en estos dos párrafos se informa que las correcciones 
en planta ya se han realizado y que las correcciones en las fichas ya han sido 
consideradas en la revisión que actualmente se está llevando a cabo. 
 
 

 Página 5 de 23, segundo párrafo. Información adicional: 

Al respecto de los restos de sedimentos se ha realizado la limpieza de la 
válvula, encontrándose ésta en perfecto estado, por lo que no ha sido 
necesario emitir una ST. 
 
 

 Página 16 de 23, segundo párrafo. Información adicional: 

Al respecto de lo indicado en este párrafo del acta, se informa que se ha 
emitido la revisión 10 del procedimiento PMV- rueba de la lógica de 
actuación automática del sistema de ventilación de emergencia del edificio de 
combustible        reflejado en la 
misma. 
 
 

 Página 16 de 23, quinto párrafo. Comentario: 

Al respecto de lo descrito en este párrafo, se indica que la consecuencia del 
error fue la actuación de una protección de segundo orden del GDA que no 
actúa en caso de emergencia. Asimismo, la toma de carga manual solo es 
necesaria para la ejecución de la prueba de vigilancia, puesto que en situación 
de emergencia el GDE arranca, acopla y toma carga sin necesidad de 
intervención del operador.  
 
 

 Página 20 de 23, quinto al séptimo párrafo. Información adicional: 

Las erratas identificadas en el Manual de Protección Radiológica (MPR) 
relativas a referencias a procedimientos anulados, serán corregidas en la 
próxima revisión del MPR, mediante la propuesta de cambio de referencia PC-
14. 
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 Página 21 de 23, octavo y noveno párrafo. Información adicional: 

Al respecto de lo indicado se informa que el PA-152 está en fase de revisión 
para incluir la excepción indicada junto a otras mejoras (acción PAC 
21/2512/02). 










             

         

















































